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Calarcá (Quindío), siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Despacho Comisorio No. 2022-00166 

Interl. 1708 

 
En atención al Despacho Comisorio No. 666824003001202200166-00 fechado 

el 8 de septiembre del corriente año, procedente del JUZGADO P R I M E R O  

C I V I L  M U N I C I P A L  D E  S A N T A  R O S A  D E  C A B A L  

R I S A R A L D A , mediante el cual se comisionó a este Despacho Judicial para 

la práctica de la diligencia de secuestro de la posesión del vehículo marca 

Zotye, clase Camioneta, color azul oscuro, placas KFS-992, el cual se encuentra 

inmovilizado en la Calle 44A N°20-26 de este municipio, Parqueadero Cruz 

(NIT.18.392.543-4) Cel.:317 645 9607, en el cual, se confieren algunas 

facultades, como nombrar secuestre y fijar honorarios, sin embargo, para poder 

materializar el auxilio, se requiere al Juzgado Comitente para que se sirva 

manifestar si este comisionado cuenta con la facultad para subcomisionar 

teniendo en cuenta que el Alcalde Municipal tiene jurisdiccionalmente decidida 

su competencia para realizar comisiones judiciales, dado que a través de una 

dependencia de la entidad territorial (Subsecretaría de Movilidad y Seguridad 

Vial) en virtud de la colaboración armónica entre las Rama del Poder Público se 

efectúan las diligencias de secuestro y entregas. 

 
Por lo anterior, se ordena remitir oficio con copia de este auto al Juzgado 

Comitente, para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
 

 
Proyecto: dga 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 159 

DEL 10 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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